
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Orden HAC/36/2007, de 5 de diciembre de 2007, por la
que se regula la tramitación contable a seguir para la ges-
tión del depósito de los cartones de bingo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El ejercicio de las competencias en materia de juego
que desde comienzos de 2007 viene realizando la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
exige, entre otros aspectos y en lo que respecta al juego
del bingo, el establecimiento de la logística necesaria para
la recepción de los cartones a la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre y la posterior entrega de los mismos a
los empresarios del juego del bingo que los soliciten.

La recepción de los cartones no constituye gasto para
la Administración de la Comunidad Autónoma, ni tampoco
los importes recibidos por su posterior entrega a los
empresarios constituye ingreso, por lo que el tratamiento
adecuado que debe darse para la recepción y entrega de
los cartones necesarios para el juego del bingo es un tra-
tamiento extrapresupuestario, que necesariamente debe
venir acompañado del adecuado control de inventario de
los mencionado cartones.

En relación con este control, resulta necesario realizar
una regularización al objeto de recoger el traspaso inicial
de cartones de la AEAT a la Comunidad Autónoma. En
este sentido y avanzado ya el ejercicio, la opción que se
considera más adecuada es la de recoger ese traspaso
inicial de cartones mediante un ajuste de las existencias a
31 de diciembre de 2007, confeccionándose para ello el
documento contable que resulte necesario para dicha
incorporación.

Por lo anteriormente expuesto, a propuesta de la
Intervención General, al amparo de lo establecido en el
artículo 117.b) de la Ley de Cantabria 14/2006, de 24 de
octubre, de Finanzas de Cantabria, y de conformidad con
el régimen de atribuciones y competencias establecido en
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de régi-
men jurídico del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

1.- Concepto extrapresupuestario 310.200.
Se crea el concepto extrapresupuestario 310.200 con la

siguiente denominación: “EFECTOS ESTANCADOS (CARTONES
DE BINGO)”.

El concepto extrapresupuestario 310.200 tendrá natura-
leza deudora y estará asociado a la cuenta 449 del Plan
General de Contabilidad Pública para Cantabria.

2.- Recepción para depósito de los cartones de bingo.
Para hacer efectivo el pago de las facturas a favor de la

Fabrica Nacional de Moneda y Timbre por la recepción
para depósito de los cartones de bingo, el Centro Gestor
deberá confeccionar documentos de pago extrapresu-
puestario PMP con cargo al concepto 310.200 a favor de
la Fabrica Nacional de Moneda y Timbre, a los que se
incorporará como justificantes, además de la factura, una
copia del albarán de entrega de los cartones debidamente
fechado y firmado.

3.- Entrega de cartones de bingo a los empresarios.
Los empresarios de bingo solicitarán los cartones de

acuerdo con el procedimiento establecido en el Real
Decreto 2.221/1984, de 12 de diciembre, por el que se
regula la Tasa Fiscal que grava la autorización, organiza-
ción o celebración de juegos de suerte, envite o azar,
mediante la utilización del modelo de autoliquidación 046
establecido en la Orden de la Consejería de Economía y

Hacienda, de 19 de diciembre de 2001, y harán efectivo el
importe que corresponda, de acuerdo con el valor facial
establecido, en cualquiera de las oficinas de las Entidades
Colaboradoras con la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, con carácter previo a la entrega
de los cartones.

La entrega de los cartones se hará efectiva una vez rea-
lizado el ingreso por el empresario tanto del valor facial de
los cartones como del correspondiente modelo 043 de
autoliquidación del impuesto.

Los ingresos realizados por lo empresarios de bingo
para la recepción de los cartones serán aplicados al con-
cepto 310.200.

4.- Devolución y canje de cartones.
La devolución de cartones que pueda producirse, de

conformidad con los supuestos establecidos en la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 13 de noviem-
bre de 1981, conllevará la tramitación por parte del Centro
Gestor del correspondiente documento de pago extrapre-
supuestario PMP, aplicado al concepto 310.200, por el
importe del valor facial de los cartones devueltos y a favor
del empresario. Con este documento PMP se acompa-
ñará documentación acreditativa de la devolución efectiva
de los cartones con el detalle del valor facial de los mis-
mos.

El canje de cartones llevará asociado un pago al empre-
sario, si el valor de los cartones entregados por este es
superior al valor de los que recibe, o un ingreso mediante
documento 046 si el valor de los cartones que entrega el
inferior al valor de los que recibe.

5.- Fiscalización de los documentos PMP.
Todos los documentos PMP´s y ADO´s regulados en la

presente Orden, deberán ser fiscalizados por la
Intervención Delegada que tenga atribuida la función
interventora de la Consejería de Economía y Hacienda.

6.- Control de inventario de cartones.
El Centro Gestor deberá cumplimentar mensualmente

la “HOJA DE CONTROL DE INVENTARIO DE CARTONES DE BINGO”
cuyo modelo se adjunta como anexo a esta Orden en el
que se detallarán las existencias reales de los diferentes
tipos de cartón, las entradas de cartones cuyas facturas
aún no hayan sido pagadas a la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre, así como los cartones entregados cuyo
ingreso estaba aún pendiente de contabilizar al final del
mes. En el supuesto de modificación del valor facial de los
cartones se aplicará el criterio FIFO (First In First Out) de
valoración de inventarios.

El modelo al que se hace referencia en el apartado
anterior será remitido al Área de Contabilidad de la
Intervención General dentro del mes siguiente al que se
refiera el modelo, con el objeto de que por parte del Área
de Contabilidad se proceda a la comprobación de que el
importe consignado en el modelo coincide con el importe
del saldo deudor que tenía el concepto 310.200 aplicados
todos los ingresos del mes.

En el supuesto de que el importe consignado en el
modelo no coincida con el saldo deudor del concepto
310.200, el Área de Contabilidad lo pondrá en conoci-
miento del Centro Gestor devolviéndole el modelo junto
con el detalle de todas las operaciones contabilizadas en
SIC, con el objeto de que el Centro Gestor pueda recons-
truir las entradas y salidas de cartones durante el mes e
identifique la diferencia. Asimismo, el Área de Contabilidad
enviará una copia del escrito a la Intervención Delegada a
la que se hace referencia en el apartado 5 de esta Orden.

Si el motivo de la diferencia es la pérdida o extravío defi-
nitivo de cartones, el Centro Gestor deberá confeccionar
un documento ADO.240.0 sobre crédito disponible, en for-
malización, con cargo al concepto del presupuesto de
gasto que resulte adecuado de acuerdo con el nomencla-
tor establecido, por el importe de la diferencia encontrada,
consignando como descuento por el mismo importe el
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concepto 310.200, y como tercero la Tesorería General
(S3906373J), documento al que se acompañara una
resolución de la Dirección General competente en materia
de hacienda declarando la pérdida, y detallando la canti-
dad y valor de los cartones perdidos, 

Las diferencias existentes en un mes deberán quedar
resueltas dentro del mes siguiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Regularización a 31 de diciembre de 2007

La regularización del traspaso inicial de cartones exis-
tentes en la AEAT se efectuará el 31 de diciembre de
2007, para lo cual la Dirección General de Hacienda emi-
tirá un certificado con detalle valorado de los cartones
recibidos, cuyo importe total deberá coincidir con la dife-
rencia que exista entre el importe consignado en el
modelo confeccionado a 31 de diciembre de 2007 y el
saldo deudor del concepto 310.200 en esa fecha.

El Centro Gestor deberá confeccionar el correspon-
diente documento PMP en formalización, por el importe
del traspaso inicial de los cartones existentes en la AEAT,
con cargo al concepto 310.200 y abono al presupuesto de
ingresos al concepto 399: “Ingresos diversos”.

DISPOSICIÓN FINAL
Entrada en vigor

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 5 de diciembre de 2007.–El consejero de
Economía y Hacienda, Ángel Agudo San Emeterio.

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Decreto de la Alcaldía sobre creación, organización y fun-
cionamiento de la Comisión Mixta para la recuperación
integral del área del Cabildo de Arriba.

La situación actual que atraviesa el área del Cabildo de
Arriba exige la adopción de varias medidas tendentes a su
recuperación integral. Entre dichas medidas se contempla
la creación de una Comisión Mixta que impulse y coordine
las actuaciones a realizar por el Ayuntamiento de
Santander en el área del Cabildo.

El artículo 124.4.k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local, señala que
corresponde al alcalde establecer la organización y
estructura de la Administración Municipal Ejecutiva, sin
perjuicio de las competencias atribuidas al Pleno en mate-
ria de organización municipal, de acuerdo con lo dis-
puesto en el párrafo c) del apartado 1 del artículo 123.

En virtud de lo establecido en este último artículo de la
Ley de Bases de Régimen Local, el Pleno del Ayun-
tamiento de Santander aprobó el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración del Municipio de
Santander, cuya disposición adicional segunda indica que
sus disposiciones se complementarán, y, en su caso,
desarrollarán con las que adopte el alcalde, quien,
mediante Decreto, aprobará la organización y estructura
de la Administración Municipal Ejecutiva del municipio de
Santander, en desarrollo de lo establecido en el citado
Reglamento, y en virtud de lo establecido en el artículo 45
del mismo.

En virtud de las competencias atribuidas al alcalde por
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración del Municipio
de Santander, 

DISPONGO

Artículo primero.
Se crea la Comisión Mixta para la recuperación integral

del área del Cabildo de Arriba, con el objeto de impulsar y
coordinar las actuaciones a realizar en dicho ámbito.

Artículo segundo.
Las funciones de la Comisión Mixta serán las siguien-

tes.
1) Elaboración y estudio de propuestas de actuación

para la rehabilitación del área del Cabildo de Arriba.
2) Servir de instrumento de coordinación y de colabora-

ción con otras Administraciones Públicas, así como con
entidades privadas, que lleven a cabo actuaciones en el
área del Cabildo de Arriba.

3) Realizar un seguimiento del grado de cumplimiento y
de eficacia de todas las actuaciones que se realicen en el
área del Cabildo de Arriba.

Artículo tercero.
Entre las actuaciones que impulsará y coordinará la

Comisión Mixta para la recuperación integral del Cabildo
de Arriba se encuentran, al menos, las siguientes:

1) Actuaciones de emergencia consistentes en la reali-
zación de las inspecciones técnicas que sean necesarias,
así como las tendentes a la declaración de ruina de aque-
llos edificios que lo precisen.

2) Actuaciones tendentes a estudiar e impulsar, en su
caso, en el área, la aprobación de los instrumentos urba-
nísticos que resulten más adecuados, tales como un Plan
Especial de Reforma Interior y los correspondientes
Proyectos de Urbanización, o bien la inclusión de las
actuaciones urbanísticas que procedan dentro la revisión
del Plan General de Ordenación Urbana de Santander.
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ANEXO

HOJA DE CONTROL DE INVENTARIO DE CARTONES DE BINGO
CORRESPONDIENTE AL MES DE:………………………………

A.-- INVENTARIOO REALL DEE LOSS CARTONESS EX ISTENTESS ELL ÚLTIM OO DÍAA DELL  
MES

     

DENOMINACIÓN
CANTIDAD

(1)
VALOR FACIAL

(2)
VALOR TOTAL

(1) * (2 )
CARTONES DE 2
EUROS
CARTONES DE 3
EUROS
CARTONES DE 6
EUROS

VALORACIÓN TOTAL (A): ……………….

 
B.-- VALORACIÓNN DEE LOSS CARTONESS RECIBIDOSS CUYAA FACTURAA NOO HABÍAA 

S IDOO AÚNN PAGADAA ELL ÚLTIMOO DÍAA DELL MESS   

Nº DE
ALBARÁN

Nº DE
FACTURA

IMPORTE

VALORACIÓN TOTAL (B): ……….

(DEBERÁ ADJUNTARSE FOTOCOPIA DEL ALBARÁN Y SI YA SE POSEE TAMBIEN DE LA FACTURA) 

C.-- VALORACIÓNN DEE LOSS CARTONESS  ENTREGADOSS CUYOO INGRESOO  
ESTABAA PENDIENTEE DEE CONTABILIZARR ALL FINALL DELL MES

  
IDENTIFICACIÓN DEL

EMPRESARIO
IDENTIFICACIÓN DEL INGRESO

Nº DOCUMENTO
INGRESO
MOURO

NIF DENOMINACIÓN

046 043

FECHA
INGRES

O
IMPORTE

VALORACIÓN TOTAL (C):…..

D.-- IM PORTEE QUEE DEBEE COINCIDIRR CONN ELL SALDOO DEUDORR DELL  
CONCEPTOO 310.2000 

D = A – B + C =

Santander, a   de   de 200
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE TRIBUTOS

 Fdo.:


